
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, siete (07) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE ORIANA MARCELA GUERRA ARAUJO. 

DEMANDADO SAMUEL DE JESUS VILLANEDA PIEDRAHITA. 

RADICADO   20001-3110-002-2021- 00405 00. 

En atención al informe secretarial, pasa al despacho el proceso de referencia y una 

vez revisado el expediente digital se observa que la parte demandada se notificó 

personalmente de la demanda el día 05 de junio de 2023. Así mismo se observa 

que la parte demandada a través de apoderado judicial el día 05 de octubre de 2023, 

allega contestación a la demanda, sin embargo, se advierte que fue contestada de 

manera extemporánea, es decir por fuera del término de traslado, por lo que se 

tendrá por no contestada la demanda por parte del demandado señor SAMUEL DE 

JESUS VILLANEDA PIEDRAHITA. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 392 del Código general del 

Proceso, corresponde surtir la audiencia de trámite en oralidad de manera virtual 

prevista en los articulo 372 y 373 ibidem, en concordancia con el Código General 

del Proceso y la ley 2213 de 2022, para evacuar las etapas a que haya lugar, 

inclusive proferir en la aludida diligencia, la sentencia respectiva. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 

Resuelve: 

PRIMERO: Celebrar la audiencia de trámite en oralidad, para evacuar las etapas a 

que haya lugar, en la que se practicaran las siguiente: 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Dese valor probatorio a los documentos allegados con la 
demanda inicial visibles en el archivo 01 del expediente digital. 
 

 Registro civil de nacimiento del menor S.D.V.P 
 

 Certificado de agotamiento de vía extrajudicial, acta de No conciliación 
del 25 de agosto de 2021 realizada ante el instituto colombiano de 
bienestar familia centro zonal No 2 de Valledupar 

 
PRUEBA OFICIO: Téngase en cuenta certificado del valor de la mesada 
pensional que recibe el demandado señor SAMUEL DE JESUS VILLANEDA 
PIEDRAHITA. 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA: No se decretan pruebas a la parte 
demandada, por cuanto se notificó personalmente de la demanda, pero esta 
se tuvo por no contestada.  

 
SEGUNDO: Fijar como fecha para celebrar audiencia de trámite en oralidad, el día 
catorce (14) de febrero de 2024 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 
 
TERCERO: Fijar como medio tecnológico para la realización de la audiencia 
programada la plataforma LIFESIZE, sin perjuicio de que a criterio de la Juez de 
surgir cualquier inconveniente se pueda acudir a otros medios tecnológicos como 
Zoom, WhatsApp, Skype, entre otros.  
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 3.1 Previa autorización de la titular del despacho, el secretario o secretaria de la 
audiencia que sea designado como encargado de servir de enlace, se comunicará 
con los abogados y los sujetos procesales, antes de la realización de audiencia, 
con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará o para 
concertar una distinta, tal como lo establece el inciso 2 del artículo 7 de la ley 2213 
de 2022.   
 

3.2. El secretario o secretaria designado (a) el día anterior a la audiencia enviará el 
link a los abogados y a los sujetos procesales, al número de teléfono celular o 
correo electrónico registrado para recibir comunicaciones y notificaciones. De 
conformidad con el artículo 31 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020 “Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de 
correo electrónico, de acuerdo con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados. En el sistema SIRNA los 
funcionarios judiciales consultaran las cuentas de correos electrónicos registradas 
por los abogados litigantes.”  
 
3.3. Se advierte a los sujetos procesales que deberán informar con suficiente 
antelación si no cuentan con el medio tecnológico previsto por el despacho, con el 
fin de tomar las medidas pertinentes para evitar el fracaso de la diligencia.      
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el Código General del 
Proceso, es deber de los sujetos procesales asistir a las audiencias a través del 
medio tecnológico señalado y a los abogados que deberán prestar toda la 
colaboración necesaria tanto a sus representados como al despacho para la buena 
marcha de la audiencia.      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ       

MMD  
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